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RESOLUCION de La Comisaría de Aguas del Norte 
de España (Delegación para las expropiaciones del 
aprovechamiento hidroeléctrico del río Sil> en el 
tramo comprendido desde la confluencia del Cabre
ra a la del Cabe) relativa al expediente de expro
piación forzosa para ocupación de fincas en el tér
mino municipal de Villamartín de V al de or r a s 
(Orense), afectadas por el embalse del salto de San
tiago.

El «¡Boletín Oficial del Estado» de fecha 6 de noviembre de 
1946 publica la decalaración de urgente ejecución, a los efectos 
de que le sea aplicable el procedimiento de urgencia para ex 
propiación forzosa previsto en la Ley de 7 de octubre de 1939, 
todas las obras comprendidas en la concesión otorgada por Or
den ministerial de fecha 18 de mayo de 1945, transferida a 
«Saltos del Sil, S. A.», por Orden ministerial de 19 de febrero 
de 1946, en el río Sil, desde la confluencia del Cabrera hasta 
la del Cabe, con destino a la producción de energía eléctrica, 
con arreglo a los proyectos aprobados y a los complementarios 
que la terminación de las obras exigiere.

Para cumplir lo establecido en el artículo tercero de dicha 
Ley y en el número quinto de la Orden ministerial de 6 de no
viembre de 1939, con aplicación a las fincas que a continuación 
se detallan, situadas en el término municipal de Villamartín 
de Valdeorras (Orense), se publica el presente edicto, haciendo 
saber a los propietarios de las mismas y titulares de derechos 
afectados que a los doce (12) días hábiles y siguientes, a contar 
desde la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Es
tado-Gaceta de Madrid», y a las diez horas, se dará comienzo 
a levantar sobre el terreno las actas previas a la ocupación de 
las fincas, previniéndose a los interesados que podrán hacer uso 
de los derechos que al efecto determina el artículo cuatro de 
la referida Ley.

Orense, 12 de julio de 1966.—El Ingeniero Delegado.—5.686-C.

Relación que se cita, con expresión del número de la finca, pro
pietario. vecindad, paraje y clase

569. D. Miguel Esté vez Trincado.—Valencia.—Lameira.—
Huerta riego.

570. D.a Asunción Ares Sánchez.—Valencia.—Lameira.—Huer
ta riego.

571. D. José iVes García.—Valencia.—Lameira.—Huerta
riego.

572. D.a Asunción Ares Sánchez.—Valencia.—Lameira.—Huer
ta riego.

573. D. José Ares García.—Valencia.—Lameira.—Huerta riego. 
999, Comunidad de Vecinos de Valencia.—Valencia.—Cabeza

de Barca.—Monte bajo.
1.000. D. Ricardo y doña Luisa González Alas.—Valencia.—Ca

beza de Barca.—Castaños.
1.001. D. Miguel Estévez Trincado.—Valencia.—Cabeza de Bar

ca.—Pastos y castaños.
1.002. Herederos de Constantino López Arias.—Valencia.—Cabe

za de Barca.—Pastos.
1.003. D. Jenaro López Arias.—Valencia.—^Cabeza de Barca.— 

Pastos.
1.004. Herederos de Constantino López Arias.—Valencia.—Cabe

za de Barca.—Pastos.
1.005. Herederos de Jaime Casal.—Valencia.—Rescouplín.— 

Pastos.
1.006. D.a Aurora Rodríguez Brasa. — Valencia. — Rescouplín.— 

Pastos y castaños.
1.007. D, Vicente Fernández Fernández. — Valencia. — Rescou

plín.—Pastos.
1.008. D. Nicasio López Alvarez.—Valencia.—Rescouplín.—Pas

tos y castaños.
1.009. D. Valentín González Alvarez.—Valencia.—Rescouplín.— 

Pastos y castaños.
1.010. D.a Carmen Casal Trincado.—Valencia.—Rescouplín.— 

Pastos y castaños.
1.011. D. Flaminio Alvarez Fernández.—Valencia.—Rescouplín 

Pastos y castaños. , .
1.012. D.a Josefa Nogueira.—Valencia.—Rescouplín.—Pastos y 

castaños.
1.013. D. Víctor González B1 anco .—Valencia.—Rescouplín.— 

Prado.
1.014. D. Manuel Rodríguez.—Valencia.—Rescouplín.—Pastos y 

castaños.
1.015. D. Ceferino Calvo y don Rafael González.—Valencia.— 

Valiguadas.—Monte bajo.
1.016. D. Emilio López González.—Valencia.—'Valiguadas.— 

Monte bajo.
1.017. D. Ricardo y doña Luisa González Alas.—Valencia.—Va

liguadas.—Monte bajo.
1.018. D. César González Blanco.—Valencia.—'Valiguadas.— 

Monte bajo. **■
1.019. D. Manuel Calvo Cao.—Valencia.—'Valiguadas.—Monte 

bajo.
1020. D. Nicasio Rodríguez y hermanos.—Valencia.—Valigua

das.—Monte bajo.
1.021. D.a Sara Calvo Cao.—Valencia.—Valiguadas.—Monte bajo.
1.022. D. Manuel López Calvo y herederos de Jovino Calvo.— 

Valencia.—Valiguadas.—Monte bajo.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se declaran definiti
vamente aprobados a los aspirantes que participa
ron en la reválida especial y extraordinaria para la 
obtención del título de Maestro Industrial o el 
certificado de aptitud de Maestro Industrial de la 
Rama de Artes Gráficas.

Visto el expediente elevado por el Presidente del Tribunal 
de la reválida especial y extraordinaria convocada para obtener 
el título de Maestro Industrial de la Rama de Artes Gráficas 
o el certificado de aptitud profesional de Maestro Industrial 
de la misma Rama, y

Resultando que por Resolución de este Centro directivo 
de 9 de agosto de 1965 fué convocada reválida especial y extraor
dinaria para la obtención en las distintas Ramas de Artes Grá
ficas del título de Maestro Industrial o el certificado de aptitud 
de Maestro Industrial, publicándose las listas de admitidos y 
nombrándose por Resolución de febrero de 1966 el Tribunal 
que había de juzgar los ejercicios de la misma;

Resultando que el Tribunal censor de la reválida señalada 
presidió la celebración de los ejercicios de la misma, elevando, 
al final de ella, junto con los expedientes de los solicitantes y 
las actas de las sesiones celebradas, la propuesta de aproba
ción del expediente por la Superioridad para que, en caso de 
procedencia, recaiga la aprobación definitiva de las calificacio
nes otorgadas;

Vistas las disposiciones mencionadas y las reguladoras de las 
prueba de reválida de Maestría Industrial y demás disposicio
nes de aplicación, y

Considerando que el desarrollo de las pruebas se ajustó a 
las normas de la convocatoria y que durante la realización de 
las mismas no se ha formulado protesta ni reclamación alguna 
contra lo actuado, es procedente la elevación a definitiva de las 
calificaciones otorgadas y, en consecuencia, la concesión del 
título de Maestro Industrial a los que, habiendo superado la 
prueba, posean la condición de Oficial Industrial, y el certificado 
de aptitud profesional de Maestro Industrial a los que no po
seyeran dicho requisito.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto ;
1. ° Declarar definitivamente aprobados, con las calificacio

nes que a continuación se expresan, a los aspirantes que se 
mencionan, ios cuales, por poseer previamente su condición de 
Oficial Industrial, tendrán derecho a que les sea expedido el 
título de Maestro Industrial en la Rama de Artes Gráficas, de 
la especialidad que hayan revalidado, para lo que tramitarán 
a través de la Escuela Nacional de Artes Gráficas de Madrid el 
expediente para la obtención del mismo, con sujeción a las 
normas generales que regulan dicha materia:

V
Especialidad de Composición

1. Badia Carrera, don Juan.—Notable.
2. Bustamante de la Fuente, don Julián.—Notable.
3. Gracia Benedicto, don Enrique.—Sobresaliente.
4. Sánchez Coco, don Enrique.—Notable.

Especialidad de Impresión

5. Fernández Ramírez, don Andrés.—Notable.
6. Flamarique Valerdi, don Mariano.—Notable.
7. Medrano Balda, don Domingo.—Notable.

Especialidad de Encuadernación

8. Torres de la Torre, don Julián.—Notable.
Especialidad de Fotomecánica

9. Arilla García, don Pascual.—Notable.
10. San Martín Morras, don Agapito.—Notable.

2. ° Declarar definitivamente aprobados, con las calificaciones 
que a continuación se expresan, a los aspirantes que se mencio
nan, a los cuales, por no poseer la condición de Oficial Indus
trial, les será expedido el certificado de aptitud profesional de 
Maestro Industrial en la Rama de Artes Gráficas por el Director 
de la Escuela Nacional de Artes Gráficas de Madrid:

Especialidad de Composición

1. Bravo Valdenebro, don Sisinio.—Notable.
2. Caballero Nova, don Adolfo.—Aprobado.
3. Callejas Calderón, don Francisco.—Notable.
4. Criado Juez, don Cirilo.—Notable.
5. Cuesta Maside, don Enrique.—Notable.
6. Galbeño Rivas, don Enrique.—Notable
7. García Giner, don José.—Notable.
8. García Huerta, don Teodomiro.—Aprobado.
9. García Quijano, don Antonio.—Notable.

10 García Sánchez, don Eduardo.—Notable.
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11. Martín Hernández, don Euniciano.—Notable.
12. Morales del Moral, don Antonio.—Notable.
13. Muñoz Aranda, don José.—Notable.
14. Olmedo Martín, don Agustín.—Notable.
15. Olmedo Martín, don José María.—Notable.
16. Ortuño Martínez, don Juan Bautista.—Notable.
17. Ramos Conde, don José Manuel.—Notable.
18. Sánchez Fernández, don Evelino F.—Notable.
19. Sánchez Pérez, don Pedro.—Notable.
20. Sandino Ortega, don Raimundo.—Notable.
21. Cruz Gámez, don José.—Aprobado.

Especialidad de Impresión

22. Aldave Urdiroz, don Gabriel.—Notable.
23. Colomé Cortés, don Jacinto.—Notable.
24. Formoso Formoso, don Servando.—Aprobado.
25. Marinas Pérez, don Mariano.—Notable.
26. Moraño Moreno, don Juan Anastasio.—Notable.
27. Moya Cañizares, don Francisco.—Notable.
28. Peinador García, don Jesús.—Notable.
29. Sánchez García, don Manuel.—Notable.
30. Sanz Sebastián, don Efigenio.—Aprobado.
31. Tapiz Musgo, don Lorenzo.—Notable.

Especialidad de Encuadernación

32. Campo Diez, don José Luis del.—Notable.
33. Cuesta Carballo, don Manuel.—Notable.
34. García Pérez, don Atanasio.—Notable.
35. Miguel Sambriz, don Felipe de.—Notable.
36. Valle jo Vinatea, don Joaquín.—Notable.

Especialidad de Fotomecánica

37. Lamata Ariza, don Vicente.—Notable.
38. Martínez Campos, don Diego.—Notable

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1966.—El Director general, Vicente 

Aleixandre.
Sr, Jefe de la Sección de Formación Profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 17 de julio de 1965 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata a don José Andino Núñez.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por este Ministerio 
sobre concesión de la Medalla del Trabajo a don José Andino 
Núñez, y

Resultando que por iniciativa de este Ministerio se tramitó ex
pediente sobre concesión de esta recompensa a favor de don José 
Andino Núñez, en mérito a los relevantes servicios prestados en 
el orden laboral, sin considerar los distintos e importantes cargos 
políticos desempeñados como los de Jefe provincial de Burgos, 
Gobernador civil de Castellón, Procurador en Cortes Consejero 
Nacional, y otros, por cuanto desde 1947, en que fue designado 
Director del Montepío Nacional de Frío Industrial, hasta su ju
bilación en la Dirección de la Mutualidad de la Confección, pres
tó extraordinarios servicios a la previsión laboral, destacando 
tanto por su constancia como por su laboriosidad ejemplares;

Considerando que, tramitado este expediente por iniciativa del 
Ministerio de Trabajo, es competente el mismo para tramitarlo, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo octavo del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960;

Considerando que procede conceder la Medalla del Trabajo a 
don José Andino Núñez por concurrir en el mismo las circuns
tancias de ejercicio de una actividad con ejemplar conducta, pre
vistas en los artículos primero y cuarto del Decreto antes cita
do de 21 de septiembre de 1960;

Considerando que los méritos contraídos por el interesado 
justifican el ingreso en la Orden de la Medalla del Trabajo por 
categoría superior a la inicial.

Vista la citada disposición de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección Central de Recursos 

y Recompensas, ha acordado conceder a don José Andino Núñez 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1965.

ROMEO GORRIA

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de erratas del Decreto 1784/1966, 
de 16 de junio, por el que se adjudica un permiso 
de investigación de hidrocarburos denominado «San- 
tillaría del Mar», solicitado por la «Compañía Pe
trolífera Ibérica, S. A.», en Zona I (Península).

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 173, de fe
cha 21 de julio de 1966, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 9271, segunda columna, en su artículo segundo, 
condición primera, donde dice: «La titular, de acuerdo con su 
propuesta, queda obligada a realizar en labores de investiga
ción una inversión mínima de trescientos cincuenta y siete mi
llones ciento veinticuatro mil seiscientas treinta y seis pesetas 
oro», debe decir: «La titular, de acuerdo con su propuesta, queda 
obligada a realizar en labores de investigación una inversión 
mínima de trescientas cincuenta y siete mil ciento veinticuatro 
pesetas oro con seiscientas treinta y seis milésimas».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de julio de 1966 por la que se recti
fican errores de la de 30 de noviembre de 1965, por 
la que se aprueban las actas de estimación y deslin
de parcial en los términos municipales de Villaeles 
de Valdavia, Villasila, Villanuño de Valdavia y Are
nillas de Ñuño Pérez (Entidad menor), Barcena de 
Campos, Castrillo de Villavega, Fuente - Andrino, 
Abra de las Torres y Osorno, de la Provincia de Pa
tencia.

limo. Sr.: Advertidos errores en la referida Orden, inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 294, de fecha 9 de diciem
bre de 1965, se expresan a continuación las rectificaciones corres
pondientes:

En la página 16677, en el párrafo referente a «Villaeles de 
Valdavia». en su renglón quinto, donde dice: «Este, fincas par
ticulares», debe decir: «Este, fincas particulares y terrenos con- 
sorciados del Ayuntamiento».

En la misma página 16677, en el párrafo referente a «Areni
llas de Ñuño Pérez (entidad local del Ayuntamiento de Villanuño 
de Valdavia), en su renglón séptimo, donde dice: «Oeste, término 
municipal de Villanuño de Valdavia», debe decir: «Oeste, térmi
no municipal de Villasila de Valdavia».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de julio de 1966

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloni
zación por la que se señala fecha del levantamien
to del acta previa a la ocupación de tierras en ex
ceso de la finca «Patilla», de la zona de Orellana 
(Badajoz). *

Con fecha 14 de noviembre de 1960 esta Dirección General 
acordó, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
de 21 de abril de 1949, la expropiación y ocupación de las tie
rras en exceso de la finca «Patilla», sita en el término munici
pal de Don Benito, propiedad de don Gabriel Hidalgo Barquero 
Corrochano y otros, parcela 227 del Sector XXII de la zona 
regable de Orellana. Ocupada y pagada parte de la superficie 
que tiene la calificación de excedente, y a la vista del estado de 
las obras de colonización de la referida zona, procede ahora 
verificar la ocupación de una superficie de 8-81-50 hectáreas, 
que forman parte de las tierras en exceso de dicha finca, cuya 
ocupación se llevará a efecto con arreglo a las normas señala
das en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en el 
segundo párrafo del artículo cuarto de la Ley de 27 de abril 
de 1946, por lo que esta Dirección General acuerda señalar el 
día 6 de septiembre de 1966 para que a las diez horas y en los 
terrenos objeto de expropiación se realice el levantamiento dellimo. Sr. Subsecretario de este Departamento,


